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LICITACIÓN N°. LPE/SOPDU/DCSCOP/041/20237-:

■
.«ái ACTA DE : FALLO

LICITACIÓN PIJB.LICA ESTATAL
—  ̂ ,y

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las 11:30 horas del dia'll de diciembre de 2023 reunidos en la
Sala de Juntas de las oficinas de ia Dirección de Contratación, Seguimiento y Contr6i.de Obra Pública, ubicada en calle
Plazuelb Vicente Guerrero no. 105,; Ooionia; .Ex Marquesado,; código; postal 68030, el Cl;-Eustorgio Ocampo Salinas,
Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, adscrito a la Secretaría de Obras Públicas yi Désarrolfd

,Urbano:;:quién esifcornpetente para .Intervenir en el presente ecto con fundamento "en el articulo 134 de la Constitución
• Política de los Estados Unidos Mexicanos, jOO 7 de ia Constitución Política del Estado Libré y Soberano de Oaxaca, 2 f
:87,:;88,,fracción III y 98 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, artículos 1, 2, 3, 138, 139 fracción 111
y 142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024 y facultado mediante oficio
número PM/1128/2023 de fecha, 07 de Junio de 2023, suscrito por el C. Francisco Martínez Neri, Presidente Municipal
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, para aceptar o rechazar propuestas, en términos del primer párrafo del
articulo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, quien como órgano administrativo
que conforma ia Administración Pública Municipal, auxiliará al Presidente Municipal para el cumplimiento de sus funciones,
con ei objeto de dar a conocer el fallo de los trabajos programados por el Municipio de Oaxaca de Juárez, conforme a
la LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL N° LPE/SOPDU/DCSCOP/041/2023 y de conformidad con lo dispuesto en ios
artículos 24, 25 fracción I, Capitulo IV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 Inciso 8, 38 fracción
II, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capitulo 5. Del procedimiento
de ia Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta Licitación, haciendo constar qué se encuentran presentes las personas
cuya asistencia se enlista y firman al finalizar el acta, para la obra enunciada a continuación:

NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN
Construcción de pavimento con concreto hidráulico en ta calle Venustiano

Carranza, colonia Luis Donaldo Colosio, Agencia Municipal de San Martín
Mexicaoam.

MUNICIPIO; 067 OAXACA DE

JUÁREZ

REGIÓN: 08.VALLES CENTRALES

Se Informa que se encuentra presente la C. Paola Urban ̂.Hernández, representante
en calidad de observador del presente acto.

Órgano Interno de;:.Control Municipal

ANTECEDENTES

En cumplimiento a io ordenado por los artículos 27 fracción I y 28 fracción I de lacLeyi: dé Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca y la fracción V del articulo 142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de
Oaxaca de Juárez 2022-2024, la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, con fecha 14 de noviembre de
2023, realizó la Publicación de la Convocatoria correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca,
en un diario de mayor circulación en la entidad denominado: Ei Imparcial, asi como en la página oficial del Municipio de
Oaxaca de Juárez, htlD://lransDarencia.miinicinlndenaxana.nnh.mx/prnrpr;ns-liritatnrins/nhra-piihlina

Las bases de la Licitación Pública Estatal N°

licitantes:

LPE/SOPDU/DCSCOP/041/2023 fueron adquiridas por!lós siguientes

n  Constructora Conam S.A. de C.V. y
n  C. Rosa Isela López Ramírez

Con apego en lo ordenado por los artículos 24, 25 fracción I, 27 fracción III, 28 fracción i, 29 fracción i ii, 30 fracción
iV, 31 fracción III, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, el día 24
de noviembre de 2023 a las 14:00 horas, se llevó a cabo la primera y única junta de aclaraciones, correspondiente al

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

^ Plazuela Vicente Guerrero núm.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Da

www.miinicipiodeoaxaca.gob.mx

Oax. ̂  (951)5151352-5152231
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presente procedimientOfiSipropordonando copia del acta levantada con motivo de dicho acto a las empresas que estuvieron?
presentes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 241 25 fracción I, ,27 fraeciÓrt:i;t'v'i4v28 fracci5ñs:iiíitíi2¡9 fracción,jy y
Capitulo iV del Procedimiento de Apertura de Propuestas, artículos ,36 Inciso A y Sifrjfracción I d# ¡ai,Ley de Obras.;
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, el día 28 de noviernbre de 2Ó2;|, a las'::1::6:45 horas, se llevó;
3 caí)0 la presentación ae p.'cpuestas técnicas y económicas y ape".ura ce las prepuestas técicas ehijsla puefrlps
participantes :rubricaron: :el anexo; 20 comosse; irtbical en ia i cbhvocátpnfr: de la Licitación,::Pública EstataL^que nos;, ocupaiiy:,.

A continuación, se mencionan las propuestas 'dá/jos illcitaintes qdfriifúéron; acéffradas, ,^,p Sli respectiva evaluación., y
,, análisis detallado a, fin. de conocer si estas cumplen con los réquisltos ; necesarios para, tá; • realización de la ::0bra5
Construcción de pavimento con concreto hidrSullcó en la calle Venustlano Carfánza, colonia Luis Donaldo Coloslo, Agencia:
Municipal de San Martín Mexicapam., motivo de la licitación.

n  Constructora Conam S.A. de C.V. y

:n C; Rosa Isela López Ramírez

/En cumplimiento a lo; ordenado por el artículo 38 •:fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado ae Oaxaca, con fecha 05 de diciembre de 2023 a las 16:45 horas, se dio lectura a! acta de resultado de

análisis dé propuestas técnicas, misma que se levantó con apego en lo ordenado por los artículos 24, 25 fracción I,
Capitulo IV relativo al procedimiento de apertura de propuestas, 36 inciso A y 38 fracciones I y II de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, obteniendo los slguientesÁ.resultados:

N° NOMBRE DE LA EMPRESA RESULTADO

1 Constructora Conam S.A. de C.V. RECHAZADA

2

.

C. Rosa Isela López Ramírez

•«. •

ACEPTADA

PROPUESTA QUE SE DESECHÓ:

EMPRESA: Constructora Conam S.A. de C.V.

INCUMPLIMIENTO:

La empresa Constructora Conam S.A. de C.V. incumplió con lo solicitado en las bases de esta licitación, específicamente

en el capitulo 4 Anexos; 4.1 Contenido de ia Propuesta Técnica; 4.1.3 Documentos Técnicos, como se describe a

continuación:

4.1.3 Documentos Técnicos

En el Anexo 19. Anáiisis, cáicuio e integración de! factor de salario rea!. - Son caicuiadOs pori-ePparticipante

en base a to establecido en ia Ley de! Seguro Social y sus Reglamentos y ta Ley::Pedei'alT(Ml Tfaba¡ó^^
tomando como índice, base, medida o referencia ia Unidad de Medida y Actualización (UMA) de conformidad

a io establecido en ia Ley para Determinar ei Valor de ia Unidad de Medida y-Actualización publicada

Diario Oficia! de ia Federación ei 30 de diciembre de 2016 y a ia UnidaÍ]!áMñd6idá''y Actuaiizaciórt¡:publicadá^
e! día 10 de enero de 2023 en ei Diano Oficia! de ia Federación. £/ cálculo deberá de ser expresado en

factores (veces,.UMA), sin indicar montos; deberá considerar cuotas¡i£@brero-patronaieSi%en caso de tener un.
riesgo de trabajo diferente ai de ta tey, W&deberá anexar copia de comprobante de! ¡MSS, para et caso de la
aportación patronal por cesantía en edad avanzada y vejez se incrementará de manera graduaj y de acuerdo a!

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública V

Plazuela Vicente Guerrero núm.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Gax. (951) 5I5I352;;'5I5223I
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SBC de cada trabajador: irá de 3,150% hasta alcanzar un tope de 4.241% de! SBC (Art. 168, fracción II,
maso a de la Ley del Seguro Social y al DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2020), deberá considerar ios días festivos establecidos
en la Ley Federal del Trabajo, rásf como los días calendario y días domingos dei año en curso. (Original). Fn
ningún caso se expresarán en este formato costos, montos e importes, ei uso de estos será motivo suficiente
para desechar su proposición. Fn caso de qué ta Licitación se Integre de yarlas obras deberá presentar anexo
correspondiente por cada obra, (Original). La empresa considera una prima por riesgo de trabajo de 7.58875%,
sin embargo, de acuerdo con et documento de la determinación de la prima en el seguro de ' rlesgos de trabajo
que la propia empresa integra, se observa que el IMSS le asigna una prima de 5.58875% para el ano 2023,
con lo cual su análisis y cálculo del factor de salarlo real resulta erróneo, lo que a su vez afecta la propuesta
económica de la empresa.

:.En el f'm*'d:^Xigrograrria, CalopdarizaddTde ejecuciónjgenera! de losRrabájm-KPor conceptos con descripción
,;Conipleta, indicando por mesjjasrypantidades (le. trabajo por realizar,) el porcentaje que corresponda a . cada rhes
ren número y con diagrama dagparras, yéspecif¡candojIas fechas,: de inicio y término, sin considerar costos e^
importes. £í7n^//7s/7 En él concento con clave 23-7ÉACTNMQ-01 la empresa omite corregir la descripción del
mismo dé écuérdo-^a lo.:inSlcadO ;en la junta de aclaraciones.

Por lo qué su propuesta se desecha con base al articulo 38 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, asi como en los numerales 5.2. "Dé,la;adjudicación" y 8. "Causas de descalificación",
de las bases de la licitación en especifico a lo establecido en el apartado 8.2;:: '"Causas por las que se desecharán las
propuestas durante la evaluación y análisis detallado" SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS DURANTE LA EVALUACIÓN
Y ANÁLISIS DETALLADO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I
c) Que no presente cualquiera de los ANEXOS requeridos en el punto 4 de las bases, o que ¡a Información

proporcionada en cualquiera de ellos esté Incompleta, presente errores o sea falsa, asi como la falta del CD
con los archivos solicitados.

f) Que algún rubro en lo Individual esté Incompleto, presente errores o ~ se encuentre mal calculado.

O Cuando no haya cotizado todos y cada uno de los conceptos de trabajo que figuren en el catálogo, asi
como la omisión de alguna tarjeta de costo básico o precio unitario aun cuando en ei catálogo lo hubiera
cotizado asi como el no considerar las modificaciones previstas en ta ¡Unta de aclaraciones o en su caso el
modificar alguna especificación a la solicitada, unidad de medida o cantidades de obra.

PROPUESTA QUE SE ACEPTÓ:

Una vez que la participante cumplió SATISFACTORIAMENTE con la documentación técnica de acuerdo a las bases de la
licitación se determina como SOLVENTE a la persona física: C. Rosa Isela López Ramírez para que siguiera participando
en el procedimiento de Licitación Pública Estatal; por lo que de conformidad con lo establecido en el articulo 38 fracción
II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, se citó a la participantei para el día 05
de diciembre de 2023, para que compareciera ante las oficinas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control
de Obra Pública para proceder a la apertura de la propuesta económica.

Lo anterior se dio cumplimiento, de conformidad con lo ordenado por el articulo JlBSfracéiónÁir de la LéyWde; Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado déipaxaca, la Dirección de Contratación,ilíSeguirTíiento y Control de Obra
Pública, ya que con fecha 05 de diciembre de 2023 a las 16:55 horas, se efectuó el acto de apertura de la proposición
económica que no fuesdesechada en el análisis téíüjco, obteniendo el siguiente: Importe con LV Á.:-

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

} Plazuela Vicente Guerrero núm.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Oax. (951) 5151352-5152231
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N" NOMBRE DE LA EMPRESA IMPORTE CON 1 V.A.

1 C. Rosa Iseia López Ramírez
$ 1. 303,205.84 (Un millón trescientos trés
mil doscientos cinco pesos 84/100 m.n.)

De la propuesta económica que fue aceptada, se procedió a. la realización del análisis detallado de la rni^ma, a fin desj
conocer , si , esta : cumplió, con los requisitos necesarios: para :la :ejecución de íla obra; Construcciónt de pavimento con
concreto hidráulico en la calle Venustiano: Carranza, colonia Luisv Donaldo Colosio, Agencia Municipal de San Martín
Mexicapam., motivo de esta licitación, mediante la elaboración de cuadros comparativos y : la verificación de que te
propuestas contengan la información, documentos y requisitos solicitados en las. Bases de la iiLIcItaciónify enJilaíp^
Ley, de lo que se puede concluir que 1a propuesta de la persona física; C. Rosa Iseia López Ramírez cumplió CÓp iqsk
requisitos exigidos.

El análisis de la proposición económica recibida se llevó a cabo, conforme a las disposiciones contenidas;en |a: , Leyiíde;
Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca, relativas a la celebración de concursos, bajo ios criterios
de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las: mejores condiciones al Municipio® óáfái:®:
contratación, en el caso concreto examinando : la, existencia de impedimentos legales del contratista para la celebración dei
contrato de obra pública.

Los criterios'que se utilizaron para la evaluación de la propuesta fueron los establecidos en el numeral 5.2 de las bases
de la Licitación, los cuales se tienen como reproducidos en este punto como si a la letra se Insertasen.

Por lo anterior y con fundamento en el articulo 39 de la Ley de Obras Públicas yíServIcios Relacionados del Estado de
Oaxaca, la propuesta aceptada y determinada como solvente de la persona física; C. Rosa Iseia López Ramírez se analizó
de acuerdo a los criterios de adjudicación señalados en el numeral 5.2. De la adjudicaciónide las bases de la Licitación,
determinándose lo siguiente;

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Se da a conocer a ios asistentes el resultado de la Licitación Pública Estatal y fallo inapelable de la licitación
N°. LPE/SOPDU/DCSCOP/041/2023. ■LL.L-'ÍjSIII

i

La Drecciór de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Púb lea con apego en las lacultades conferidas por los
artículos 1, 2, 3, 138, 139 fracción III y 142 del Bando dé iPolicia y Gcborno caí Municipio de Oaxaca de Juárez
2022-2024 y en cumplimiento a la encomienda concedida por el Presidente Municipal Constituolonai: de Oaxaca de
Juárez mediante oficio número PM/1 128/2023 de fecha 07 de júnió: de 2023; y de conforÍT}idád:; :óón:::los artículos 24,
25 fracción I, Capitulo IV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 inciso B,® 38 ifaCción II, 39 y 40
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capitulo 5. Dei procedimiento de la
Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta licitación, se declara como ganadora para ejecutar la obra materia de la
presente licitación a la persona física; C. Rosa Iseia López Ramírez por haber considerado que su proposición reúne ias
condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas para garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de
las obligaciones respectivas, de la obra que se enlista a continuación; Construcción de pavimento con concreto hidráulico
en la calle Venustiano Carranza, colonia Luis Donaido Coiosio, Agencia Municipal de San Martín Mexicapam., con un
Importe de $ 1, 303,205.84 (Un millón trescientos tres mil doscientos cinco pesos 84/100 m.n.), con un plazo de
ejecución de 45 días naturales.

El participante ganador, deberá dar cumplm ento a lo ordenado por el articulo OZí fracción t y II de la Ley dé Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, exhibiendo la garantía de: anticipo y cumplimiento del contrato,
mismo que se menciona en las bases de la licitación y especificado en la-scláusula novena del modelo de contrato
correspondiente, lo cuaíidiie|á::3electuarse a más tardar dentro de cinco días hábiles contados a partir de que lu soa
notificado el presente fallo. ■ ¡'-í'

«Slli

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

Plazuela Vicente Guerrero núm.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez. Oax. ^ (951) 5151352-5152231
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Sí : el participante ganador no firmase el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazd señalado, será
sancionado por la;::convocante conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la, Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca y a lo establecido en eí numeral 6. Del Contrátpi 6.2. Firma, de las bases de la
Licitación.

Así mismo, se haceidel conocimiento gue la presente acta surtirá efecto de notificación legal de adjudicación del contrato.

-or ;|o que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base queda obligada a firmar el contrato respectivo el
día 23, de diciembre de 2023 a las 11:30 horas en la sala de juntas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y
ontrol de Obra PúMca, .presentando lal .ritomento de la firma: copia de la Cédula' del Padrón de contratista, y exhibir a

favor de la Tesorería Municipal de Oaxaca tío Juá.'ez las garantías a que se refieren los numera'es 6.3 y 6.4 de las
Bases,,,dentro.de los 5 días hábiles posteriores a la notificación del presente fallo. '

EpisCumplIraientO: al artículo 40 de la íLeysíde . Obras. Públicas y .iServicioS: Relacionados dei Estado de Oaxaca, se da por
.í^tmihado el presente acto a las 11:4.5,.horas, del día. de istJLiiíhicio,; firmando ide conformidad y como constancia en todas^
sus hojas, las personas que en ella toteryiníeron, sin gúe la falta'de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a

■ la misma; asi mismo-se les entrega a los .asistentes una copia del presente documento.

■

■
POR LOS LICITANTES

r

N° NOMBRE DE LA EMPRESA
NOMBRE DE LA PERSONA QUE

. ACUDE AL ACTO
FIRMA

1 C. Rosa Isela López Ramírez CMrm (]■ m\\yO íViíÍ'.ÍItn -
El contenido de esta acta se difundirá en la página de Internet: oficial del Municipio de Oaxaca de Juárez^en la siguiente
dirección electrónica: htlp://transnarRncia.miinicinindRnaxaca.nnh.mx/Drnce.sns-linltatnrínsjrohra-piihiinn siendo responsabilidad
de los participantes descargar su contenido.

POR EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

NOMBRE CARGO

C. Eustorgio Ocampo Salinas Director de Contrafacíón, Seguimiento y
Control de Obra Pública,; ;

La presan» foja de firmas forma parte del acto da fallo cortespondianla a la lidBcldn pública estatal no. LPE/SOPDU/DCSCOP/Od 1/2023, para la a údiíaclúrt do la obra, ConstmcdOn do paviman»
con coocreto hidráulico en la calle Venusliano Cafranza, colonia Luis Donaldo Colosio, Agenda Munidpal de San Martín Mexicapam. de fedia 11 de d J^bre de 2023

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

'S> Plazuela Vicente Guerrero núm.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Oax. ^ (951) 5151352-5152231
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LICITACION N°. LPE/SOPDU/DCSCOP/041/2023

FE DE ERRATAS DEL ACTA DE FALLO

MM

En las oficinas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, siendo las 11:35
horas del día 11 DE DICIEMBRE DE 2023, ubicadas en la calle PLAZUELA VICENTE GUERRERO No. 105,
COLONIA EXMARQUESADO, MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, CÓDIGO POSTAL 68030, el
iC. EUSTORGIO OCAMPO SALINAS, DIRECTOR DE CONTRATACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE OBRA
PÚBLICA, ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO; quién con
Ifundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 137 de la
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca, 2, 87, 88 fracción III y 98 de la Ley Orgánica
Municipal, del Estado de Oaxaca, artículos 1, 2, 3, 138, 139 fracción III y 142 del Bando de Policía y

Ipobierna dél Municipio de Oaxaca. de Juárez 2022-2024 y,facultado mediante oficio número PM/1 128/2023"
¡de fecha 07,de::junio,dé :2023,.suSpritp por eL C. Francisco Martínez Neri, Presidente Municipal Constitucional
|dél Munlclpip..de:.Qaxaca de Juárez, en:términos del primer párrafo del articulo 38 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, auxiliará al Presidente Municipal para el cumplimiento de sus
funciones y con apego en las facultades que me confiere el artículo 142 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024, tengo a bien emitir la siguiente fe de erratas:

En la página 5 de 5, del ACTA DE FALLO de fecha 11 de diciembre del 2023, correspondiente a la
Licitación N°. LPE/SOPDU/DCSCOP/041/2023 de la obra Construcción de pavimento con concreto hidráulico
en la calle Venustiano Carranza, colonia Luis Donaldo Colosio, Agencia Municipal de San Martín Mexicapam, en
el tercer párrafo se asentó de manera incorrecta la fecha (23 de diciembre del 2023) del Acto de Firma de

contrato, por lo cual se transcribe en los siguientes términos:

Dice:

Por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base queda obligada a firmar el contrato respectivo el
día 23 de diciembre de 2023 a las 11:30 horas en la sala de juntas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y
Control de Obra Pública, presentando al momento de la firma: copia de la Cédula del Padrón de contratistas y exhibir a
favor de la Tesorería Municipal de Oaxaca de Juárez las garantías a que se refléren los numerales 6.3; y 6.4 de las
Bases, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la notificación del presente fallo.

Debe decir:

Por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base queda obligada a firmar el contrato respectivo el
día 18 de diciembre de 2023 a las 11:30 horas en la sala de juntas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y
Control de Obra Pública, presentando al momento de la fimia: copia de la Cédula del Padrón de contratístas y exhibir a
favor de la Tesorería Municipal de Oaxaca de Juárez las garantías a que se refieren los numerales 6.3:y 6.4 de las
Bases, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la notificación del presente fallo.

La presente fe de erratas se difundirá en la página de internet oficial del Mühicipió dei Oaxaca de Juárez
ala siguiente dirección electrónica: httD://tránsparencla.miiniclplor]ena>:aca:gnh mx/procesns-licitalnrios/
p.uMina, siendo responsabilidad de los participantes descargar su contenido.

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

^3* Plazuela Vicente Guerrero núm.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Oax. ̂  (951) 5151352-5152231
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No habiendo otro: asunto: que tratar, se da por terminado el presente acto a las 11 ;40 moraSi> aet aia ae^su
inicio.

POR EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

NOMBRE

C.: íEustorgio Ocampo-Salinas . ■'^úlRicTdiyíi^
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE
OBRA PIJBLICA ,

LA PRESENTE FOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DE LA FE DE ERRATAS DEL ACTA DE FALLO, CORRESf?OÑlDIÉNTE a/a LICITACIÓN: PÚBLIC
LPIs/35PQO/DC:»OfVb4l/Z()23, DE LA O-TRA CWiSrRUCCIÓN DE PAVIMDJTO 00(4 OONCRErO HIDRÁUt ICO EN LA 9<i.LL VENUSTIANO CARtWNZA. COLa
LUÍS PÓNALDO COLOSIO, AGENCIA MUNICIP/M, DE SAN MAFmlN Dg FECHA t I DE; DCIEMEÍPE DE ?0?3.

^1,
r
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